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■* LA CAPITAL

Por un MM............ 2'00 pesetas 
For tree Mé«c« ? «....... 6'60 »
For seis meses. . 10'60 »
Por un alio............20'60 »

l^íI bl ¿A ÓAPITÁL

Por OH mefe . . . . . ‘^2'60 peséis^
Por. «ree mesM. ,,.. 7'00 »
Por seis mesee. . 13'60 
Por OH «flo . , í . . 34'00 * .

A warn A saeitos, 26 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
' Oí LA FROTINCIl DE LOGKOOO

SE PUBLÍtA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advutiivoia.-—nJ ae admitirin, para la iiUMroión, oomunioaoionw que no Tengan

' registradas del Gobierno de Provinoia.

PMCIOS DB IWSJyiCIÓN

Loe «Hotos y aauaeíoe ofloiaJes 
7 partior lares* que sean de pago, 
satísiarin onoo oéntimos de pe- 
esta roa talamba, v ioaanunoioe 
judiciales a raión de vipcs oéati- 
«os de peseta también póB ía* 
lab>A} debiendo loe interemu^os 
acreditar antee de la pul)IloaGÍÓn, 
y por medio de la oorreepondiea- 
to Carta de Pago, haber eatijdo* 
obo su importé en la Depositarla 
de Pondos provinoiaies, sin cuyo 

requisito no es ineertarin.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyaoentee, Ganarías y territorios de 
Ifrioa sujetos a la legislación peninsnUr, a loa veinte <^as de su promulgación, 
si en ellw no se. diapusiere otra cosa. Se entiende hecha lu promulgación el día 
sn que t«r«ina, íé mserolón de la Ley rn la Gacwta .(Art. 1.® del Código Civil).

8s «Moribe en la Contaduría da la Exoaleptiaiaaa Diputación Prcvinoial.
XI pago de la susoripoión es adeiantadó; por lo tanto, aoíc se aUndaCán las mis- 
Oripoionee que vengan aooaxpafladas de au importe, debiendo hacerlo ]ps da ína A 
da la Capital por medio de librania del Tea<”-o, Giro Postal o letra de fácil oobró.

OjBlegaciin de Hacienda ‘ P’bzo de un mee, «ofé el Aifdrez

da I9 provinsia de Logroflo 
'"^ueg^do Sé Ínslrueei6n até fxpedienté 

gubernativo contra don Enrique
' Nalda Neslare».

En expedioote gubernativo que 
me hallo Instruyendo contra el 
Recaudador de HacieñlTa Pn la 
Zona de Villamediaoa, dojj ^firl- ; 
que Nalda Neatares. apartce uQ , 
desouWfe^tif éh contra de • dicho 
funcionario de pesetea cuarenta y | 
dos rail ochocientas noventa y ’ 
una con treints y siete céntimos. ; 
Y deBOODOcléiidoee el paradero * 
actual del expedientado, se^ie re-' 
quiere por el presente, y confor-, 

^me a lo dispuesto en e¡ aportado ¡ 
1.® del aidculo 157 del Estatuto ;

Juez Instructor, don Ildefonso 
Ce margo, que tiene bu residencia 
en VillamorseD, caso de no eíeo-> 
tu*río se les declarar! en rebeldía.

Vlilamorsen (Frente de Oviedo) 
3 de abril de i987,El, Sargento 
Secretario, Angel Sandúa Vegaro.

frasUeneia da la Junto 
Técnica dal Estado

ORDEN

Exemb. señor: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre- 
sidenola por el artículo 2.* del 
Decreto número 220 de 17 dj fe-

, brero del corriente alio y scep- 
dé Reoffudoción, para que en un £ lando si informe de esa Comisión, 

-plazode ocho*dis», a contar de.la £ que estima dehidamento justifioa- 
buBlldiiCtÓñ deT preéó^
haga ^lçpi.iya al Teapro dlcbf H* t Sociedad Anónima «Compañía 
m«j . con, apercibimiéPto de qpp, í Tra«aÜánllOB>, domiciliada en Bar- 
’éh oáso contrario, tjrfeaérá incùr-1 oelona y acoideotalniente en Cá- 

BO en ©l único grado de apremio, | diz, he acordado concedpr g, esa 
expidi^dose la córreapondiente v entidad los beneficios estabíeoi- - 
c^ififlosoióit I dos en el artículo 1.® del citado

.Iguaimento reqqierp a don En-» •- ,
rlquç Najda p^ra que en plazo ^e £ Díoíi guardé a V. E. muchos 
opbó días se persone en este Jpi- > años.

"gado Instructor a fin de recibir el r Burgos, 6 de abril de 1987.— 
^dé le ha sido | Fidel Dávila.

-formulado, advlrtiéndole que, de Iao, .«

propios fabiioaates, fijen las can* 
tidades de cada fábrica dentro de 
su región, procurando evitar toda 
oíase de entorpeoimiento, y cui
dando de que no se acapare por 
los almacenistas de compuestos; y

8.** Que en los primeros días 
da la segunda quincena da junio 
próximo, los citados Inspectores 
raglooales, comuniquen a la Oo 
misión de Hacienda la situación 
del cupo, para poder adoptar en 
su caso las medidas a que hubiere 
Idgar.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioa.

Burgos, 90 de marró de 1937.— 
Fidel Dávila.
déffóFPresMbnté de I! Coníislóú 

de Hacienda.
(2>Bf tBohibt OfMal del Estado»,^ 

Burgos, 31 ds siarsa da 1937.—
o 162)« ’

uispouer que el recargo que de^ 
cobrarse por isa aduanas en ^as 
liquidaciones de lós derechos de 
Arancel, correspondientes a les 
mercancías importadaqi.y sxpor- 
tsdaa por las mismas, durante la 
primera decena del próximo nés 
de sbrily y cuyo pago haya de 
efectuarse an moneda de plata es
pañola o en billetes del Banco ds 
España, en vez de hacerlo en oM, 
será de ciento setenta y oueve en
teros con nueve centésliños por 
ciento.

Dios guarde a V. £. mnohqs 
años.

Burgos, 29 de marzo de 1987.— 
{Fidel Dávfla.
Sefior Presidente de la Oóiñisfóa 

de Haciónda.
(Bsi sBoletin Oficial del Etiados,*^ 

Burgo», dé margo de 1937,— 
Niauero 162).

' Sefior Presiente* de li CombiónsDo bao,wlA» JS ooptinuará^ expe 
.^eate sio suaudlencis, cobíorme 

‘i*® preycf^o en e|,artículo Çyel ; (Oel ,SoMin Oficial del Estado^. 
iïÎSîî*'*’ *’* 'í?.®«P«®'¿’»'®í Bargo.; 7 de atril de 1987.

i Numeró 169).

de Hacienda.

.. ORDW 
1018 

Exorno, señor; En oumpltmleñ- 
to de lo prevenido en la Orden de 
carácter general dn 28 de enero 
último, inserta ,nn si B. O. del E. 
de 31 del propio mes, 

Esta Presidencia, dé conformi
dad coo la propuesta formulada 
por éi/a Comisión, se ha servido

de 1918.

— ' w* r Al '

Don Jerónimo Chicote, Alcalde de 
este Ayuntamiento, 
Hago saber:. Qu« coofecoiona • 

do por este Ayuntamiento el Pa
drón de cédulas persourtles para 
el corriente año de 1987^ queda 
expuesto al púóHoo en íá Bem- 
taiia de este Ayuntáknieoto, du
rante un plazo de quince días, : el 
objeto de que por Íos JqteiéMdos 

pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reoUmsciones 
a que hubiere lugar

San Mlllán de la Cogoíla a 15 
de marso de 1937.—El Alcalde, 
Jerónimo Chicote.

Loferh'fio. nueve de abril de mil 
-/novecientos treinta y siete. — El 
- Juez hiBlruotor, Six*o Tros.—Aoje 

ral, R. González.
ORDEN

p. 1017

Aíminietrac'ón de Juitiçia
REQUISITORIA

1093

Exorno, sefior: En óúmpllmien- 
h to de lo dispuesto en el artículo ' 
f segundo del Decreto núaieiv 2-15, 

® fpbrero último, y confor* 
mándome con el dictamen de esa 
Comisión he acordado:

Gobierno Civil de la pro 
vinoia de Logroño

1., Qae el cupo del alooboí de 
melaza, oorreepoodi'^ofe al segun
do trimestre del afió en ouiio, ae 
distribuya entre los la brloan tes de 
cada uní de las cuatro reglones

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 1094
Marcelino Caballero Solana, hl- 

fo'de Manuel y Evariata, natural 
ae AbMlo», Haro (Logroño), de 27 
años de edid,' 8o^é^o, oficio pa _ _

J*® y uándida, rado a loa electo, de loa impuea- 
’ P,? ■ ‘°* relacionado, con la Renta de 

" *** *®.Í*' Aduana., en la siguiente forma:
ro, óflclo labrador, ambos solda- a la región de Vslladoltd Hin* míi

Qrsncda vointitrés días, y una ve» traBCurrido éste, se procederá a efectuar 
mil y a la de Sevilla oatoroe mil' 
ochocientos treinta: siendo por 
lo tanto el cupón de setenta y sie
te mil ochocientos treinta hecto
litros.

• dçi de la 2.* Compsñía de] 2.®Bb~ 
, feHôn de 1« 1 * Media Brigada de 

la,4.* Brigada Mixta, destacados
M ®P 1® Poaioión de

villaníorsqn (Frente de Oviedo) 
los cuales desaparecieron de la

En telegrama de fecha 7 de los corrientes de la Comi
sión de Industria, Comercio y Abastos del Estado Espafiol, 
me comunica proceda a la incaiitációá del dÉBO existente 
en esta provincia; por lo tanto con esta fecha queda incau
tado éste artículo, debiendo los poseedores, comerciantes 
hacer declaración jurada a este Gobierno (Junta de Abas
tos) de sus existencias en el improrrogable plazo de cinco

una investigación, y si diese por resultado alguna contra*

mUma el día 16 de msrso del mes. 
pasado.'

presente pe Jes requiere 
bagan au preaeataoión dentro del

vención se procederá con el máximo rigor.
Lo que se hace público para su más estricto cumpli

miento.2,® Que los Inspectores re- 
giongies, de acuerdo con las juptas Logrofio, 9 de abril de 1937,—El Gobernador civil, 
de Abastos y coa aodisoois daJos Francisco Rivo JÓrd^ deUrrIes. .
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Ptelaa a IS de abril de IM?
fissa

Junta provincia! del " ' i.pio-Coinliat^te

Su recuCTdH a los dueños establééimicntos dOdioa- 
dos à í¿ venta o consumo de artículos grtvados cbu el re
cargo ertaDlecjdo en el aitlculo 4’del Decreto ¡«rojdor de 
este subsidio, que dicho recargo álcádia a íodm láft consu
miciones o compras eíeoiuadas, desde cinCo céntimos en 
adelante. ' \ '

El recargo, vuelve a repetirse ha de aplicarse por frac- 
èiouês de cinco eil cinco céntimos, x) sear que, cuando la 
mercancía o consumición importe de cinco a 50 cuntimos, 
el gravamen aplicable será de 5 céntimos; debue ciucueuta 
oenljnioB a 1 peseta, diez^^toios; desde una pésela a l‘oO^ 
15 céntimos; y así sucesivamente.

Para lai cónsqmicion^s en cafés, tabernae, restauran
tes^ etc., y en la adquisición dé éntradas de espectáculos 
búbíidos, se aplicará-el mismo crite^to de unidad que en 

tíos tabacos, y pqrJo tan^o CÜANDQ UN CLIENTE PAGUE 
«EL OAt^TO DE VARlOó, AB< A TANTOS RECARGOS 
COMQ^ QONSUMÍQW^^ individuales, norma ésta 
<jue viene incumpliéndose por algurws establecimiento 
los órales han sido san'cáonadós^ eb aíeftclóñ ál perjuicio 
injusto que con esta map era suya de apíiéhí* là Ley se 
^■a la t^cáudacióo;. asÍÁpor 'un éliérité
pague tres cafés consuñudot^ >por otro^ ian^q^, 
EL RECAI^GO 100 SE APLICARA AL IM-
PyBlY. J)^ ÇADAdAFp V NO AL 'ImPOKI^K TOTAL 
A QÜE ASCIENDA Eli OASTO ^PCTUAPO; ,y Ip mftW'f) 
cuando se trate' de consumí /iones de vino, licores,,

VQ, Klçve^^JS^e y^o, chocolatinas, chocolate con leche y al- 
Dü^idra, Foácao y alimentó Penmayer.
0^ G^LL^TA?: Td&a cíase le galletas embasada o a 
granet *

JARABES Y REFRESCOS: Toda clase de jarabes y 
t^efrt áCos, áihpollas Omega, orchata de chufa y similares.

aLICORBB: Toda clase de licores emú asad os y a granel.
VINOS: Toda clase de vinos finos y embotellados, es

pumosos, generosos y dulces.
. . .. júANTEÓÍiíLLAS: Toda clases de mantequillas y simi
lares.

’ QUESOS: Toda clase de quesos.
í^íDRAS: Toda clase de sidras embotelladas.

-i Toda clase de pastillas
y çaramelqa ernoásadas y a granel. ,

Lo que se hace público para generál conocimiento y 
efectos, en la inteligencia dé que las infracciones áI prece
den to acuerdo serán sancionadas con multas de^ pien pese
tas en adeiaiiie. u j. ' - is

áe abril .do 1937.—El Gobernador civil 
'WSsidento, Francisco Rivas dí^'dán de Urríes.

_¿L_

cúalesquiera qU^^séa eí itnpo.ie ¿lidividuai 
oión. B-

' Nd es

Gomisiún Provinci^l da 
Incautación de Bienes 

t0á01u31-1042 
'Á Ip^ e/§gto8^de quejas 

pe^spnas que;§é ‘créan asis- 
ítidas de algún derecho sobre 
iba bienes ’’incautados, lo

\Eogí^fi5^nt^dé ‘marzo de 
1847- r El Yocftl-Secretario, 
Francisco Cardenal;

puedan ejercitar sçgûu pre- 
. W/ffitó'el árttduló 1Ï del De- 

___  menester hacer vre. altar la impoe^gia j el
rés patriófled'aef fld peWtegu duTSRh tient «ubsicúti destina-.:* timov<B?w7?,número 8») .y 
dp<1« aquel^s^ás que>r
eocontrarse «hprineipsil «osté i de las tnistdas en los frentes aiauv'.vj. j, wjgjíQ ¿él’ oresen-

IwJhanffo^Jt;»fbw láj^o su viSS pSPla salvación .^1 eVque
y féoonqjniéta,.de,Espafia, ,cai íoen.de lo, mée. iqdiepensaole ¿éberán ejercí tarto son loe 
para eu só^enimiento, por.lo que es de esperar qqq./todtte aeÍg>MPnipe„ opntadpp 4«ede 

■tKrtgan de én parte el mayor nntusiasiU6 phrá que laé re- r’ -i
ëaildàcWrieé'UMéMdaa pertni ïn Meííhe# las Beéeeftladés4e -aparezca inserta la..r^ón 

■' Waé faihrtiaB en lúyiédida 1?« ‘
¿jcias^-íj^í^áda una^^stóndb Vlnn ¿ jÿTQpoâifo^dé JOma ex-
treií^r su rigor sanabnando :ÀP.coqt§gipiacio^ 'a/cq^otÇ8 
infrinjan lae^disposioiouesMí la Ley.

^Logroño, S de abril do 1937.— El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Uri íes.

el día siguiente al en, qae

de personas a quien éo ins- 
trdj» lerpediente en el Bo
letín Oficial de bi -provin-

f| id abJjvíOL_¿í

omí -?. ■ -
’ 30 día 8 si. a q ue^ I perso -

nas se hallasen 
liberaáo_jLjlá^¿0 si en una 
nación europea o en cual*
quier otro país extranjero 
respp^|¿y%meat^ . .1*3X0.

8i dichas personas se en
contraren en territorio no 

______  . ’Iftíérado* cuándo íob bfthlés
^as» a loa^-^toÍQS deJ-pago.recargo ^el 10 por 100 los ftieron pcnpádó^^ el pjazo 
dguientes articulos del ramo áó uitrkhiártnósf desde

iQONRIIURA^o-jTMM) >1 sigpieúfe' «r 4é la. toma
u,,u. A ax ojacial de la. pob ación o lu

gar en qüe aquellas perso- ’* 
nas residieren. "

Para el ejercicio del dére- 
cho á.que se alude, formu- < 

8». larán el* o los titulares del

que se entien

1077 
al acordó 

<Gonflte-

De conformidad con lo 
prevenido en -el artículo ft»® 
del Decreto - Ley de 10 de 
eLcrp ükimo (B. O/hdtíaero 
83), sé ha aobrdadp ^struir 
expediente sobré decíara- 
eiá^^^respónsabiUdad'Ci- 
'^TcOnfrá Téstíí OSméZ, •vé- 
,^b,o de .^gn, As.ep^o; Eur^ 
que ^oliner y Sebastián Sa
ra sol a, veeinos de Haro,, y 
Pablo Martínez Adán y Vir
ginia del’ Castillo, vecinos 
'ce San Vicente de la SonsiÇ' 
rrái habiendo , sido horú- 
i aj? o J p e z Instructor 

propietario a don Emi
lio Dóral y Pazos, Juez 
de. Primera Instancia dél 
,^riaÿ^dQ Judicial de Haro,,j' 
como suplente, a dom Carlos 

hArandáj Capitán deda Gyar- 
i^ia civil de ¿Maro, que actúa- 
ráh en ÎÔ8 locales del Juzga
do de Primexa Instancia de 
Haro.

Logroño, 2 de abril de 
JiOSi A El VdCal-Becretario, 
Francisco Cardenal.

• OT -
d

membt’iUQ^y’^in^Ms^rea. j .aró ub •! .
: 4 eoiWWAS Wi.CAHNpSf

»<4ttrteB»Bn,l!BtB„pptdispa;ep,F8p|i]»vCbí,,ia,¡^,^tqf^a^,j^r;U- 
40hA9i«n teta, cpuqiq v? W
^tropes,^e varifl^QR.Va latq, de ¡ja^ón en, l^td,
similares. ... \ - .

" •^CONS^RVÁS DE' P^^TOÁDO^r ’l^ení^dKthkis en la la 
lah^stá éil îàt«7 saliflód rójG irtgl^.X r

’AYUNTAf^lENTO DE 
HARO

P^VINÇIA DE LOGROÑO

íílitnotc de apuerdoi recaldoi 
. tp la acarón celebrada por el mía-

mismo, una instancia ame Ardía 22 de febçero de 1937. 
la Comisan Centra! Admi- í^edaotad^B por el A ocre ta rio Inte- 
nistradÓfa'de Bieneslncau- rin^/qiVe tu arribe, en cumplí- 

d. 10.;
JUftifloantee dé Jwu- spSo^hibredeigsg.

,1, uOONSBíWA8íDE BORTAI IZAS: o íjbampiílóp,en lata aieren. v ofreciendo las prue- - '
-tpufea , bas conducentes v adecúa-« ■ .A»**.jte22*

““‘otOOOiItB - ’■ • =-6ra..«rt» amarior.
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.. a* iMt BOLTiTíN Oflp’ Juts de Boni ,. .^ ■■ .awrx^^wiaijdwt—íWMSSWSieiJMmBSrfMai^WMlWifc^fclBH^aM

ae.Qoncedipron llccnclss « don 
Bedro Beoi^ Salazar, para, abrir 
una ventana en le o*»® ûûmerç 10 
de la celle Miguel Vlllaniievs. ÿ a 
doo Alvaro Sa W Howo en oum- 
bre àe doB. Lola. ^ra
00100« «B »n6imn’ en le 
BhibÎq,oblato oc tapar una 

existente q lí de
la tSodadad Artessna».

S9'ÿ.d pur eat-^eda 1.

dé?'Cumplimiento de esta Orden y 
defverdadero concepto de la d s. 
cipllna. ‘

Burgo*», !.* de abril dé 1987,— 
El Director Oer eral dei Tráfico 
Maiítiuc, Pascual Cervera.
Del e Boletín O final del Jk^tados.-fr

Burgos^ 6 de abril de 1937» r—
Búinero 168). >

Anuncios Oficiales
' COMITE DE SíONrnA 

EXTRANJERA / \
Cambija de compra Je

publicsdoé .«Mxdia 8 de ab r i dp; 
1987, -du «(pierdo coo iit-orwi- 
0*0868 ollera les: < rr-r
Diwsoíí 'proeédeniea de esepórtüddme

dosleeûaQômsi Çrui’ÿo, expo- 
Hiendo au (Jiaoorlç si.lnaí* ■' •« 
spreoittcióu de varios problema»! j 
preseniando la dImWo» ?
go^e ya tehaWA :
'’°í lo. exuáfont<“s i PoFeÍ. E. el GenerillBimo ie (os

Secretaria de Guerra
ORDEN

Medalla distintivo
1*087

Fracupa
ÜWX''
Dólares *‘‘-
Liras
Frf neos suifar ** 'm 
ttsle,hsic'<rk

¿«is

■ Se 6Rr9l>S19fl
de DróvíOgci dic priora •.•ñl®8A_to

. inM soídááos Monano i puesto la crencioo ue uu« incuDs’/p.b’Ár y A-gel QcrialfZ j

ÉjéiciCoá' N/cÍotalbs, 8 b»V .íe. 
'ueato la cfcaoldu ‘de una Meda'

a
ÍQ« doc fintea de sangre^’ ptra la

laorbeq, q * . / / ■ ‘
Se-adjudicó definstivamente a dJn Angel Sabando, l¿/3jeou?  ̂

de trelnlo Iceaa en «J C«me»íerÍff^ 
en la oaatidad do 8,600 p^^etaa,^^ 

8a concedió el socorro de coa- 
tiimbre paro tmsud^W el.Hu^i 
tal de Logrofto, al vecino don bii- 
to QoaaáUx Gaiiçjga y foa/aU 
mot’vo el seflor Rose ea indicó la 
coaveuiftdPM fe?®
Udar ios entarmos a Logr^- nó. 'w 
Pf>n inforu^se »i yxisteM-.P^ifS..

Fuera dei orden dol día ae de
signó tramoyista proviaiooal e in- 
rinq del Taairo Bretóa a don Baai-; 
lio Caatri lo, por haberle incor 
radoáí Ejóroilo el {titular de uicho 
ssrvioio doa;Valeoiín Puras.

Haro, 28 de febrero do-1987 Em

- quírjda medjaalB pago, salv^ por 
lisoSlíla/í^’’’ •*‘’«^¿8^ ¿ 'ós sddsdó*,^ a quienes so entre-

Sesifip on^^napia

Yransfueión 40« se ofrezcan du 
ra'ute Ia oarapàfia.

Dicha ¡uedalk tendrá forma oir- 
nuiar, lOe tres cenümetros de diá
metro, e irá suipï adida por uña

Flcríaef-

Fe:jc çïQèi?<la í>ga|
Ç'*
C^-^oní'31?^'-»^ ,

,4WÍá%A5| 
'íi afe Î.

«% 
8*68 

45‘15 
'96‘7S 

A‘46 
144‘70 

4*89 
‘wfb

bidatnente reintegrad'•je een 
bre da O'!í6 pesetas y el eell»de-Ja ern- 
tada, y los eontrtíiuydsits de Alta'pre- 
sentarán además tl doetonenlo de ad- 
qnisieiin de-la ftnea o fincas de gneec 
teate y lá carta de payé de .habn sa^ 
tisfecho el impOesto de Derechos rea- 
lee, ein cuyos requisitos y pasade dicho 
place no serán aUnsitidae,

Lo qns ce annnoia para, conoci- 
miento de los eoniribayenies:

8añ Vicente de-la Soneierra, is 88 
i^aj^i^Ude I1937. Bl Aicalfíe!^Vortn- 
nato í^nge,, .

í 
í

i*

EDICTO
■ - '■ ' ! J »í'- . ” '19'8

Formado por la^Jmdl» Oeoenrl 
def r©p*rH^!Onto d'> atiRdadOs 
el correa pon dWrite'aí íe 
1987 con arreglo a ki diipo 
alcidnea vi^iíte^ eetdrí cS^wesfo

‘ eutArf^í’
to de acuerdos, él Aynûtnmivuto

*por Quániniidad ucordd prectAr e 
sil u^rób^^l’^-
>orA. aeS E.; Ei Secretarlo 

intítrion, E. HermesW^-y. B .
Ei Ál^flld^i Teodoro T<^áP>-

- • .1 ^7 '■ o • -

Dirección General del
Tráfico Marítimo
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CIRCULAiP..^ u q

L^ re ajsolón/de t*!, Ütsci^Hua 
qvio cp todas .laa adfividadcs de 
lá Nafción ha j^rqducido daflós ia 
oa’oulables, sé ha manfíeíatado con 
toda íuerzá eá ladMMrioa Me .
oanto,

Aï objeto de empezar a recons 
triüT todo lo perdido, sé iedudbda 
qué if Ley Penal de b Marino 
Meroaite, promulgada en 7 de 

’■ noviembre de 1928, anulada on 
' mayo de 1931, fué reatableoida en 
todo BU vigor por Ddoréto de 22 
de agosto de 1931 y deóiaráda 
Ley CÛ 80 de septiembre del mis 
ilió alio.

ï t! ' al úbHco^ fa te Seóteioriii de éste 
^^1*^ i Ayuntamiento durante Al plato de

OoiKíSS
Coronasa * >i*
DkfisasAièras tmpmiadste Koiuniaria ¿ Q^ioce días-hAhUea ..a los efectos 

j.ue/7’_____d, ’ de reclamación. . .
V, (Durante el pisso de exposición 
; y ios tres dts a siguientes, se admi- 
/tirán pór fa Junta las ¥3clamaolo- 
' n*'S qneJ^^^pf^Oduichn por las póp- 
- 8oha»KO en* 'dados Aon>prendids8 
I ei el repartit sienta^ Ti>da recte- 
* m icióo habí,i da fundape en he- 

9‘1S I cbos concretos y deter minados y 
2*^ 5 ooDwnór íat pruahas necesátías 

2*50 
2*35

ÿ definiikam^^

ciu^ ótalos colores baoióüa-va. t
Llévará ra el anverso e’ embiéma J ^ •
dé Sa (dad Militar «obre ésmálte | Jhizo« 
blanco y lo ins rlpcióo isanguia } ”
fuO8 vIU », sobre fondo n-jo, y 
^eiïfc! contorno circular la c^'e Ser
vicio Oáclál de Tranafusión de 
Sangre. Ei reverso será liso, pa- 
ra poder grabar el nombre ÿ grû- 
po sanguíneo a que pertenece ei 
poseedor.

Por Oída cxtt^dclón dé ^gngre, 
*e podrá líevar un paSedoí metá 
lico aobre la cíat*.

//'52*50 
»1(^72 

244*70 
180 86 

8*85
Bsíu^? 7’""^ ' ■ 47*65
Pesó da leg*l *■'**’ 
Cí roñe 0 suecas

L«6X|jrô8a la. «erâ ad

Corones noruegas 
Ccronr» dscísís

■ p;

{Dd- tB ietín Oficial fid JSsta^ 
.Burtfoif del^ abril de Í937

Nùn^r.ro 164). r>5fe»| '

1 pu r« la justit cocidir del ida y prt- 
$ sentarlas en k Secretario de este 

Ayuntamienta.
; Heroe, 7 d 1 «brp de 1987,—El 

A calde, Jil {jipip. Mai tínez.-r-Ei 
S orelario’, J ’sto Rfoo G.

gará gmtuUament^; ^iopdo expe
didos los dipIcAms coti:e|k ondien 
‘fS por -'em Jé féS del Serviola de 
I^snsfusióii de los ÍYentróá íila-
HldCidcia ÇflVa ia preparación de 
tapg^^ Ï3Ê8BJ9’ 
fes de Tracsfuaíóo direola de los 
Equipos Qdiiûrgicds.

B trgos, 6 dç» abril de 1987-— 
E< General JefGei mád Qi) Yuale. 

{Deis.l^letia Ofioial drl Eetado».-— 
BstrgoSj' 6 de'airil de ;î987.t~ 
Bttmero 168).

Comisión de Cultura

ORDEN CIRCULAR
, 1034

VistsrlsR cómfi^íta’í dirigidas a 
ei^a C misión sobre el mod de 
suplir la partida de nacimiento y 
a filia de ella, ia de bautismo, de 
los alumnos nacidos en territorio 
no liberado; esta Comisión ha 
acordado que la personalidad de 
los alumnos se aoreditrrá, en ta-

_ . , f luraua uei paure o tutor «ot lu.e"Todos los domingos ¿n todos 5 ' _ios buques nacionales' ÿ derén- I rasado, Snempafiad* de la firma 
dencias que se rijan po esta Ley, i de do* testigos so’ventea.
sevá obligación del Capitán o Burgos, 8 de abril de 1937.—El 

, quioa Je sustituya, se lean ante - Vicepresidente, Enrique Sufler.
lodo la Iripalacidn artiouloa de la 
miama, durante quince minuíca
como min maa, al objeto de que 
todos los tripulantes llegéú a co- 

■nooerla perfactament^.
Lóá Capüanca, bajo aa másXs-'

respióásabilidid, enldnrád

EDteTtJ'

A Us.y ^1 diç ÍA 4ej los 
e rrientíis, suboatoi ín en la 
C isa Consist iôrôî’êit.i rilía, 20 
Cr Fgas de tefTy 11 oar^ is de car- 

1070 | bony oisooinn»; sft, ha 'an co el
A fiti dé ^oder cóafsocibñar' los r ícipEÍ fcaj. -«l tipo do

Apéndice, al amillacamieato, «9 / “ / J’?’/*'. .
hvei; púb^'eh q«v híMn éï díi J S»»?****. • ••»»*: jl« IW.
16 dól pr ïseûtfr mvs de n^ríl ¿“ El Alqalí^c, Tpiçdt Pí. .2. 
se adm tiíAo en este Aÿtt’jh-j .-.u .-.-ia—r-r—rr’ 
miento las altar y bajas de la ri á , / qm

ÏÛ t;c ., pecunia yurbao», | Uahicodo. iido apr^’ idos por 
(Ubtdame te reiategtaM. qpe f ¿j Ayqn^mj ito/i» jí 

,h,a d, servir va báse paral* for- ¡bs Üoe a6D?oa'qí /a Simii- 
mu-ló i de ¡os documeníoa Cubra- J , tilfcálB?
'tí'?!” *"*5“ T y*?'®*® i p Icelos al púnlléb eú .1 SnMeta- 
1938; prcsuD.óoaa etn . jQg, do- 4 j,, /. ’untamiec'.-'. por tos

acrcdlj n la tr^a- 1 p izoa que e cada ono
misión y ei pago ue los Der^cl^s j fluían.

X no j i ñor» 3 Cuentas m njcipales ' I ejercí-
J c V 1986, poi rl blsaoi 16 días. 

—E Aloslde, Aogei F^rná -di z.— f _, . ’
E’ Secretario, Fortunato To^actos 3 -^tÍÍÍÍ^ÍIqqÍ® ’JJ^estO 

/ - j^ irunfci041 dt 1988 por ' días.

ANUNCIO

Rectificado eípadrón de habí

i loa ae

fC'iipaeato

Réctifleaoi a dsl óaorí^ i dd há* 

™ neapopaJeiie, sl nna ,*^ iflo de

, , , , , •• 1 1336* por quince diasv
t’í tae Je osU d.-Mito Bunmipal, | j(taireapondienle ni «fio d* 1986,5 Reparto Oei^l cte UtiKdtdae 
queda expuesto al púb’ico por ps* g del ejerclcioio 3? 1987 por quince 
pació do 15 días en la Secretaría ! dlw. ' /

^municipal a los efectos d3 reola-j Z'rzx)>^ a 27 de marxo dte 1937. 
g roación s- gún preopptúa el grtteu- j _e| Alende. PortunafQ jUrUoea.

ato d.euito Bunicipal,

Ies’ /8801,' medía>jte declaración ( io 84 de la vigente Ley Muniírfpal 
jurada del padre o tutor del inte» -, - ç

i?** Para proceder a la formación do ^Ylon Moi’6a Fernández de te Pra- 

: los Apéndices al amtUaramiento de la ' dilte y Balda,'Alcalde Pífíslden- 
rigueea rústica, nrba::a y pecuaria ' ^3 del AyuMattirentO de Alberi- 
quí han de servir de f>ase para la (e de Iregua (Logrofio)^ 
formaeibn dé los donn^toseobra- ' Que fofUU^dosSefloreé DlreoíoreB de loa Centros 

dependientes,de la Oomiaión de 
Cultura y Enseflanxa.

{Del tSoletín Oficial del Sstado .— 
^rgoSf 6 de abril de 1987.— 
Jmmsréies),

ioriog para el año ^9^8, los eontribn 
yentés tanto del pneblo e'.>mo /orastoros 
qne hayan snfrido alterad^ en sns 
^nesaa, pr^entftrán desd^ esk^^eeha 
hada Í5 " di íiril priasiiefó las 
deciaradfmto iü Áita e £a/a de-

qne han sido el repsctimientOi ge- 
Qsral de utHidadesi ' do esto muni' 
cipio» el Hparto pars del 
guardarlo rmál y las relaoidnes 
sobre pssiós y hler^á»;- aiimáiss

SGCB2021



BOLKTLN OFÍÜIAL IS de «brfl de It:

domésticos y rodaje o arrastre, 
conceptos contributivos todos 
ellos consignados como ingresos 
es el preaupuesto municipal ordi
nario del actual afto 1967, a*- po
nen de manifiesto al público, en 
la Secretarla á¿l Ayuntamiento, 
dársete el féroiino de quince 
dias, contados desde al siguiente 
si de su inserción en el Bomtin 
Oficial de esta provincia, a fin 
de quç puedan ser examinados 
por quienes lo deseen y produz 
can las reclamaciones que estimen 
procedentes, en el transcniao dé 
dichos quince "dial y los 1res si 
guiantes.

Lb quq se hace público por me* 
dio del ^^resbnte, para conoci
miento general de los contribu* 
yentes de este municipio.

Alberiíe de Iregus, 29 de marzo 
de 1967.—El Alcalde, Moisés F. de 
la Pradilla.—P, S. M.: El Secreta 
lio, Julio Lovera.

10 dol prótimo mqs de abril 
se admlifdó eo éste Ayunta 
miento ks altas y b&jis de la ri 
queta rúrtior, pecuaria y urbana, 
debidamente reintegradas, que 
hiQ da servir de base para le for* 
mauón de ios dooumectvs oobrs* 
torios para el próximo sflo de 
1938; presentadas con los do- 
oumentos que acrediten la trans* 
misión y el pago de loa Derechos 
Reales.

Rincón de Soto, 22 de marzo de 
1937.—El Alcalde, C. Jiasénez.

1086
Como consecuencia do las nu

merosas Hollchudes formulados 
para acoger díúo3 huérfanos y 
abandonados, de cop^ormidad con 
laOrd^'ude este Gobiern Gene 
ral de 30 de d ciomb o de 1936 
(B. O. número 74), se hace prec* 
so, de acuerdo con lo dispuesto 
en el arilculo 3.® de la referida 
disposición, dictar las instruccio* 
nes ampliatorias conducentes a la 
completa implantación de esta im
portantísimo aervloiy.de <Co>oca 
c'ón Familiar».

ANUNCIO

ANUNCIO

Aprobada la prórroga

968
Para proceder a la formación de 

ios Apéndices al amiUaramiento de la 
riqurea rústica^ urbana y pecuaria 

han de servir de tase para la 
formación de los documentos cobra- 
torios para el arto 1938, los eontribu 
Pintes tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alteración en sus 
riqueeas, presentarán desde esta fecha 
hasta el 99 de abrii. próximo las 
declaraciones de Alta o Paja de
bidamente reintegradas con un tim-

A esto fio, vengo «o disponer:
Articulo i.** Sin perjuicio da la 

adopción legal que regula el Códi
go Civil pn sus "rííca{08 178 y si 
guientes del capítulo 5 •, títblo 
7,® del libró 1.® ’

oencia ríipitirán al Gobierno Ge > 
nersl el padrón resumen de Ibs 
remitidos por la totalidadt de la* 
Junta ó Localeij^de sn |urÍ8dición.

Articulo 6 ° Loa referidos pa
drones serán ¡a base pora formu* 
lar las peticiones de acogimiento 
de nifios, las cuales podrán hacer
se en cualquier época del afloV 
ante la Junta Local donde el petl- 
cionado resida. Esta la Informaré 

I con los ^atoB adquiridos Sobre el 
I solicitants durante su permanen- 
j cía en ’a zoaa de su furisdiebión, 
, 81 ésfa fuera de dos afios como 
I mínimo, completándolos en otro 
I caso con el informe de la Junta o 
i Junts^ Locales donde interior* 
1 mcú*é hubiera residido.
j

948 I A 
por este ■ 

4,MtewÑnto<M i>F«>»|»K»f<> ord«a- t » ‘i"'''’ */• **'
- j a» - • • j j - .no. ' tada, y los conb'ibuy(nies de Ahaprereo de este Muntcepto del aáo 1936 i -

paró el actual de 1937 quida expuesto 
al páhlicoen la Secretaria municipal por ;
/éneino de l$ d^as, finido el eual du 
ranie oh o plato de IS dios, a oontar 
desde la krminaeióa de la exposición 
al piiblieo^ podrán interponerse recia-

sentarán además el documento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
tratf y la carta de pago de haber sa
tisfecho el impuesto de Derechos rea-

i les, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
j plato no serán admitidas.
4; Lo que se anuncia par/t eonoei

maciohes ante la Dílcgación de Ha- 
^eiendd de esta prot incia, por ios moir- ¿ 

vos serlaládos en el articulo 301 del •
Estatuto municipal, aprobado por J

miento de los contribuyentes.
San Millán de Yécora a 99 de 

mareo de 1937.—El Alcalde, P, O., 
Zacarias Esquerra.

R. D. de 8 de mareo de 1994. j
Cenáano 26 d« mareo de 1937.— j 

El Aloc^de, Eustasio Galilea. | Anuncios Oficiales R

EDICTO

,r ; . La solicitud se hSrá con arreglo
y disposiciones | ol formularlo modelo número 1 a 

concordantes con loa mb moa, que : cuyo dorso irán los informes’ a 
podrán ejercer en cualquier mo* í que se hefl-re el párrafo anteridi 
mento las personas que hébiendo i Emitidn pi ínr«-__ _  'acogido-niflos tengan a ello'dere i Local, lo qué deberá ba‘’oer"eí“éé'' 
cho; los menores a quienes se té- I mino dé oinen wu. ÍÍ » 
flere eeW d(epoíici6¿ podrán 'ker. “neo v doí mí. é« ^£2"’'^?*“ 
rtcibidoa en oiiSlqnlerade las dos j da una d'à Wjiinta. tSSrSïéSi

A) Con carácter permanente. J Junta Provincial do Benefleenoia 
B) Con carácter temporal has* í PH^a que resuelva lo procedente 

ta la edad o momento que en cada j ®n el.plsxo mAxPub'de ótroa clocó 
caso se catipuU. J días. .

Articulo 2.® Para la colocación I En el caso dé que lé Junta Pro
se dará prefai sucia a los solicitan 1 vinci al oouerde acceder a lo soli 
tes comprendidos en ej apartado 1 citado desigífará el nfflo que reu* 
A) del articulo anterior, permitién j tía los condiciones exigidas por el 
doles elegir libremente eon arre 3 peticionario si le hubiere «n.la 

provincia, o en otro caso lo pon- 
dri en conocimieoto del Gobierno 
General para que éste Indique la 
provincia que ha dlc facilitarle.. í

glo a las características de sexo 3 
edad y demás que deueen, entre^ 
los niflos que como posibles aJop-1 
tados, de acuerdo cou ol articulor
8.* 4^ la referitis Orden de 30 dor 
diciembre último, existan en' suf" 
pAovíncfñ óifi'bbsimulera óírd’d4

^c^îo * Para SW

- Srei solicitante lodesea de otra 
próvincis' determinada, el Gabéf- 
cador Civil oficiaré el acuerdo de

que por su Junta Provitbíial de 
Benefice neta seé designado el nlfio 
que/eunajas coqdiciones que el 
peticionario seflak.

Articulo 7 ® La entrega se hacé 
ante la Junta Lqçal oprrespno- 
dumte a 1« r sidenda del nifib 
mediante acia que ac extenderé en 
el iiisr^ foliado y oeil ado. por Ja 
junta Proviiîoiâi de Benencencio

con caráoteí permanente se desti- 
nqráqjPn primer lugar los ojfloqr 

Cambio, do compra de moneda, J 
úontránddsd igualmente abando 

publicadod el día 4 de.abril de ‘ nzdoa se desconozca la existencia 
1937, de acuerdo con Ub disposk de sus familiares obligados por 

; Lvy a su sostenimleato. Sqjo a 
: -UU* de éstos y ,a petición del eoe 

licitante; podrán acogerse los qué 
* reúnan estes oon^íctóhps, ’prévio 

consentimiento da la persona lla> 
I matía a ejercer tutela y con arre^ 
t glo a las disposioioues legales vU 
* gentes. ¿

COMITí; Dg MONEDA 
EXTRANJERA *..

1074 I 
Hasta el día 23 de abril todo 1

• Wréatenieútb que haya sufrido al- 1 
tersclói en sus riquezas, podrán I . ...

. , a alones oficiales:presentar ante esta Alcaldía reía* ?
««n de alta y baja dcbidameate Î Pn>Md<»<« <» «xportmi ».. 
reiptegrada con loa docu uñatea J Fraaooa 
que acredíten haber pegado fel ím- f 
puesto de Derechos Rqnles. I Liras”'*

VHFftlbs ¿6 RíoJb, 5 do obril do 4 Ffaqoov suizos
1987.—El Alcalde, Gregorio Mar* 
Cines.

Æ-' EDICTO

Reichsmtrk 
Belgas 
Florfnés 
Escudos

•} Pe»o moneda legaf 
388 i Coronas checas

que a estos aféelos y con sujeción 
al modelo número 2, se llevará en 
ks Juntas Locales de «Colocación 
T^tnIMar»> è ^aúiiendtt el * Secreta • 

píazfx ^máximo'de. cinco 
dk> un téstimonío WAj^Brscta a 
ia Junta Lccsl a que pertenezca 
el patioionáíio, otro é oada una de 
las Juntas Provinciales a que per
tenezca ql pelicionBrio y el niño y 
u4,. cuarto ejeraplar a: Gobierno 
General del Estado. ;

Artloaíq 8.® Las. personas o 
quienes se haga entrega de aifips 
en virtud de cafa disposición, es- 

u darjes instrucción 
^acqíor naStá 1o9^o'çe''aùô« Fomo 

Ja cok cación familiar. ; | mípiraum, pp fiPÔleJÇdq hi^q rUn-
Aríí n’ó 8.® Pára déterminar ? guaa ç^iuaâ ¿j^pr^Tíxíli nacér de 

niflos que puedan ser objetó i lus nifioa. acogidas objeto dq^x- 
244*70 de colocación kmiüar y ks, prefe- plq*acióa debiendo 
180 86 ^encías que ae seflskn en loa grú- loé «u^doj^ prepíos da ’ un 

S‘86 cn'r.. «.iovízAr-n. i.. T'l.- I Duep padre de familia. ,?

d9‘25 
42‘00

8*58 
46*15 

196‘78
6*46 Artículo 4.® La persona que sin 
4*69 ijbligadM por ia Ley^B sn 

3gíjQ sostenimiento, venga aíéndiendo 
^’2'5^ vo’uütárlaáiéÉte A.aigulo do Ids 
30*00 ^*3o8 cemprendidos en esta dis- 

2'1? posición, tendrá derecho prefA 
2 í* roote para su acogimiento perm£ 

1*87^ temporal siempre que a
. . juicio de la junta Local correspoq 

díin:¿ reuna las çoudiciosea s .• 
fáoralidad y demás exíg das para |; <

144*70

-. 8't ¿ ' I
Uqa vez formadas las^ cuenlas 

Îiuniclpabs pertenecientes al aflo I Coronas noruegas
956. quedan expuestas al público | Coronas dwessp^

4/¿¿ras imprn tades rrluntaria 
qde estarán expuestas y 8 más I , .
con todos sus Justiüoaotes respeo- | aefimmamente
Oybs, parszqut puedin serexamf í Francos ■* ' , 
úatkoporquíe» la deaee. y pre | Libras 
seniar durante ol plazo de expesP J Dólares

m ejón y el de ocho dks más, las Francos suizos 
‘ j^eolamaolotiéB pertinentes,*^ con Î
* a/reglo a lo dispuesto en eA ar-f FIórihes 

ti culo 126 dolReglamento de ■ Baoúdos 
ÿ^çfiaoienda municipal. < Poso moneda legal

BeotUicadoql padrón de h^bi suecas
. ‘ tanjas de esté distrito municipal,, ’ n hotuegas 

oqrfespon^ietííe al aflo de .1936, denasas
queda^éaóuesto al público por es- (Deiy Boletín Oficial 
pació'de 16 dlaé en la Secretarla Burdos, de 4 abril de 1937 

’-'muhWpal iHos efectos dé íecla- . húmero 166).
macfóá según p/eoeptúa el-aitku- , r*

Corones suecas

49*10 
62*60
10*72

cutos aoterlore» Iw Juntas Loca- Í familia. .Z
- ~ - - - - í Artículo 9.® Siendo U Coloca*

r« en el mes. de enero de nada í liâlÊ^

aflo un4>a4róq, duplicado de los t^bí^adonadog, por. aosJogla con el 
Líftos zbzndonadoa que egistsn piincipio suál¿mado an él articulo 
dentro del terriíorie de su lurls- 212 del Código Çiviî para la de 

los nifloé r^cogídoii en ésfab)8oi- 
mientos benéfloos, fa tutela correar 
pqadiqpte a los ^ogidos a esta 
disposición, se elOiToerá por .la» 
Jqqtfls lépalas de Oolpcapión Pa- 

¿a jnspqooiópT^Ó*

* 47*653*18 Ç<>i^o’^ciôn Familiar forma |
2*60 
2*60 
2‘35 

Estado» -

10*184 de la vigente Ley Munioipa:'-~x----- - -
Atfta do poder coefeociooar jos

. Apéndice al arminaramiaoiq^ so_^ Gobierno General 
hses público qp« hasta ol dk ORDEN-

,d’’ccióD, conservaq j.o^q sd poder' 
uno Je lo^ éje^ppkren y /emitien
do el otrc\a la Junti Provincial de 
BqneSpenqia correspondiente.

En el mes/3e feb^'^ero siguiente 
fra Juntas Provfnqj^le^ de Çl?nefl
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a.lW».
Junta Provincial de Benefloenoia y 
el Gobierno General del Estado, 
quienes investigarán en la forma 

. qu^ en coda caso orean más con* 
veniente,¡cómo cumplen aquéHas 
su obHgaoión tutelar.

Lo representaoión en Juicio de 
estos tutores estará a cargo del 
Ministerio Fiscal.

Artículo 10. Gomo oonseoueo- 
ciabelo dispuesto eo el párrafo 
l.^'del artículo anterior, las Jun
tas Locales de Colocación Familiar 
están obligadas a vigilar si las 
personas que tienen loa nifios 
cumplen con los deberes oontrsl 
dOB de alimentarles, vestirles y 
educarles deatro de los más sanos 
principios de religión y moral cris
tiana, amor patrio, etc., corrigien
do las deflciencies que observen, 
y proponiendo en su caso a las 
^ntas Provinciales de Beneficen
cia las. socolo ses que procedan 
ínciuso la de retirar el aifio entre
gado.

Las Juntas Provinciales de Be- 
oefleenoia comprobarán dei modo 
que estimen más convertlente !a 

/ veracidad de estas denuncias y 
' acordarán en cada caso la resoln- 

eJón que proceda.
.. Ariioulo 11. Si UQO de los ai- 

flos colocados, en virtud de esta 
disposición, llegase en cualquier 
momento a poseer bienes, s e 
constituirá el Consejo de Familia 

í

«.para lo guarda da los miamos, ^e 
conformidad con to diapuesfó en 
el Código Civil 7 disposiolooea vi 
gentea.

La persona que le tenga a su 
cuidado tepdrí obligación ineludi 
ble, en cuanto se dé el caso seña
lado en el párrafo anterior, de po> 
nerlo en conocimiento de la auto
ridad oorreapondieate.

Artículo tí. Si en cualquier 
momento aparecieae el padre o tu* j 
tor legal do ei|^uDo de los nifios | 

' abandonadla qué ha^au- sido eo- 
*%oádos 003 arreglo a los precep- 
I tos de este disposición, podré re- 

. clamarle de acuerdo con lo día- 
puesto en las Leyes y Reglamen
tos vigentes.

Articulo 18. Cuando en cuta- 
pUmiemo de las disposiciones vi
gentes sobrs protección a la ia- 
ianoia, las autoridades a quienes 

'’bó^iponda priven de los dere
chos sobre un menor u la persona g 
llamada por Ley a ejercitarlos, | 
deberé darse cuenta a la Junta 

“ .......................... ..... provincia de ’
y facha que arriba se indico, anto D...............................  »
••••••♦•♦ Prasideste de la Junta Local de Colocación 
Familiar de este térmiso, en virtud de lo dispacato ea el articulo 7.« 
de la Ordea dsl Gobierno Q^neral de 1,* de abril de 1987 
...... yD.* . '

-nespoaaiente, para que ésto Ih- -- vesiaoa da.........................................    . eco domicilio ea
P«óróú de «Oo- / el>acta correspondiente da acogiaUMto y entrega del nido. 

opción Fomiliar» y proceda si oo-< da , . . vis

Leoal de Colocación Familiar co- | 
néespoadiemte, para que 6ato íh* 

rrespoQde a su colóoaolóa.
asimismo ouaodo dichos Justas - de

Locales de Colocación Familiar , 
"tuvieran conocimiento de nlftos 
abandonados por sos familiares, 
excitarán el celo de las autorida
des correspondientes para que 
por éstas se tomen Iss medidas 
oportunas.

Ártíaulo transitorio. Teniendo

I

BOI^gtTN OWCUL

10 estén formados los correspon* 
dientes padrossa, las Juntas Pro* 
viaoialts de Benefloenoia pjooede- 
rún con la méxiiiia urgencia a lo 
colooaciós de oifioa abandonados, 
de acuerdo con los preceptos de

Petición de acogimiento de niños
Don . 

en , . . 
provincia de
hijos y . . . hijas, de ...... . edad los varones y ....... lashembacs 
respectivamente, a V. E. con el debido respeto expone: . ,, '

Que al amparo de los preceptos de las órdenes del Gobierno General del Bsíado, fechas 80 
de diciembre de 19« y 1.* de abril de 1987, sobre recogida de nifios huérfanos y abandonados, 

SUPLICA le sea concedido, para acogerle con carácter a, .
temporal nifia .... anos, que se

enoaentra eo

dt
Oraoii qa« oo duda aloaour de V. 3., cuya vida guarde Dtoa muchos atoa.

(Para colocar al dorso del anterior modelo)

Informes de las Juntas Locales a que se refiere el artículo 6.’ 
Orden de 1 de abril de 1087

déla

OoQcepto moral

Concerpto religioso. , . . ,

• * * J • • • • • * ’ ft • * • 
Concepto económico, indicando ingresos,

laforme aaalterio

ReaolndÓB de la /olla

Bl Secretorio,

Afio
Modelo de hoja para el libro de Actas de entrega de huérfanos:

-W--."-— Dla_
Nombre del adoptaato:

Nombre del adoptado:

Oomparecea D.

Nacido ea proviada de

Ooncurrsa a sata acto como Isatigos D. . .................................... «
y D..............................................................   *

n Sr. Presidente de la Junta Local hace o los comparecientes las advertencias prooedentas y por ol 
Secretario se da Isclura de les órdenes rslativss al acto qne ss celebra, termlaado lo cual se procede a 
hacer la entrega a los solicitantes, coa las advertencias siguientes:

Primera. Que el acogimiento del niflo ea........................................................  . . viniendo obligados a
prestarle el cuidado debido, tanto sano como enfermo, vestirle, calarle y educarle eú loa principios de' la 
^ligiós Católica y el santo amor a la patria, sin que puedan desposeerse de él bajo ningún ooneenlo oln 
la previa ratorianetúo de la Junta Provincial de Oelocsción familiar. *

esta diipoaioiÓQ, dando cuenta 
mensual del número de coloco*

Velladolld, l.* abril de 1987.
—- £1 Qohsmador General, Luis 

dos, sin perjuicio de ir remUlsndo Vsidés
dentro de loa platos marcados, los {JM Ofkúd tM 
teatimonioa a que hace referencia Èmot, 8 de oM de tm.
•1 Qxtloalo7*dt la tnisiiia. 168).

Modelo Búnero 1

..... nacido al 
provincia de..........................  

. de estado ....

• do ... .
. y con domicilio en ... . 

. que cuenta en la actualidad con

. . prorinola de . . . . comprometiéodoH ■ oooipHr

... . de . 
B1 solicitante. 

*4 

£1 Presidtite 

Modeló númenf 8

   . . para suscribir 
• • • • .................................WJo 

fallecidos o de paradero igaorado.
. ....................................... ti . • •
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BObitia OflOiÀJL. U de abilt de lift?

■ geeand». Bn oMo de leíumplimiento de S( ob’ígíMoBe» qoe coniréeB, ?odrSrt eer^rrvydóíáf^ñWo 

’'*tUSw‘'^*b’^Í3^P««*oSSSS’S5om1«¿«»m l.speociOT», .» doeMO hàoer, iwbre el 

iwa w H«toe del ^flo entregado, pqtr aquella^; personas debidamente autori*«ÍBS para . aUo 
por..'ál^GoUarao General del Eitado, JunU •Provij^eial.de Benefloencw o Jautj Local deColoe ación Familiar 

""''cuir"'. Que ouintoi eambioi da domicilio reatioen, deft*;b nótUcarlóai W Juntó ÜMI, OOD iudFo. 

*^SlWn"“ «SeTn m".o dJ bÛkSlIO del .cogido, deberá dar rápida cuenta ah Junta Loc^ reepectiva. 
Sexta Que en el cMQ de que el aoogimieMO te,!aporal <j.^lora elBTarae e UeSvUvü, ¿o fichará de 

la Junta Local oorrespondieóte, paró que resuelvl 4a que pfpccdc. ijhbj oióldUe| oÿide llever

Tnnta Î nnal Id f»nbA ©n 006 lo Bolicito (Ifc-ls sutofldad 8 quieu-corresponda. i

Kn el caL de que loa que acogen al huérlane o deeamparado, empeorasen ds fortuna, 
Tién^íeXo.ibilItadoí de prestarle todo la atención y cuidado, a quo ao. oomprom-ten, por eaic acto, 
podrán eolioHar la BU.penaiójj del acogimiento, iniereaáodolo, do Ja Junta Local de Ccioonrión Familiar, 
’!* oéte-M«wiÎë^’î<Sw í&m. «n TOI alta pop el áeorétario que la extiende,Jj'bnjrfeeba de oonlor. 
nidad de los ooncarrent6B si soto, fué flrmadt por todos ellos, entregando sn testimonio de la m sma a 
miase ue 108 o c .......................... que se ha<» cargo del niflo,-de todo* lo cual, como

Secretario, certifico.
El Presidente de la Junta Local de 

Colocación Familiar,
;■ .\U^Î Lo< rdoptaute»,

' ■■ : ■ ■

, emp^flçn sua cargos cerosi del 
plinto dob de aquéllos deban con 
tecólcmarse, debiendo' dichos fuá 
Hoftarioa dcr parte al Colegio y 
date a la Oomtsión de Justicia, to 
dos loa meses, de ios resultados 
de ía inspección. Si los Inspecto 
res observan que en la calidad del 
oapel, impresión, rajado, foliatu
ra o encuadernación de los libaos 
oo_ se num píen las condiciones im
puestas al contratista, recha sarán 
Ío/J que adolesoan de alguna falta 
y dalán Cuenta al Cóíegío, el cual, 
a suves; lo pondrá en oonoólmien* 
to de la Comisión da Justicia^ Si 
el contratista estimare que ios li
bros rechrztdos no adoleccn ^e 
faha», podrá alegar lo que crea 
conveniente ante la Comisión de

, Justicia, que decidirá sin apela
ción.

•:. AS

Testigos,

Comisión de Justicia
ORDEN

* ,<ï.. , : -
El Secretario^

' irUUftie

t En los libros en que no encon
traren falu^ 1^8 Inspectores, es
tamparán en la parte superior de 

Î la ^oj« dp pôrtadâ un sollo en dn- 
. 'TA qué*ífirá: «Inspeccionado.^-

te casó sólo pddfí tí coWíáíiaía ' W de co^ e hilo fue He,
suministrar los libros que tuviera pa^a*úener atado ei libro. 
fabricados hasta el dia tn que la

ll 10
De conformidod con lo di^pue?- 

lo en le Orden del Exorno, setter 
Presidente de la Junta Técnica de 
asta fecha y con arreglo a lo esta
blecido 60 el artículo 257 del Re 
glafflsnto Hipotecwld, esto Comi
sión ha acordado que se verifique 
subasta para adjudicar el smW . 
Bistro, embalaje y conducción de 
libros del Registro de la Propie 
dad el día 20 del corriente, con 
arreglo al adjunto pliego de con- 
diciones que se Inserta en el «Bo- 
létíc Oficial* de1 EsUdo» en que 
se publics esta Orden, tettalándo 
se para el aeto Isa once horas, en 
el despacho de.eeta Comisión.

Bprgos, 7 dp abril de 1987,—. 
¿l Presidente de la Comislóo de 
J*uBfioiá, José Cortés.

Tanto los materiales como eT 
trabajo de eneuadera&cióa, serí

buio número».... y at phr la fecha y 
firma da alguno -d&yos.^specto- 
res, sin cuyo requisito podrá 
el contratista sexvir ningún pe
Aido.,

NoVenáii- Ádtíaíós de la inapeo** 
cióD permanente, el Ilustro Coje • 
gio Oficial de Registradores.de la

Comisión de Justicia le notificue
la obligación ic «mpHar el papel de buena calidad, poniéndose eo 
de ^uperior cclWad; per» to imífmtryurütrtttfftfó, a 
declarará a dicha Comisión q! nú- üa de quo los libros reúnan, den- 
mérodéque dispone y ésta pb*‘ %o de las c ndicionea expresa* _
drá comprobarlo. 8i el empleo das, la mayor solidez y perfecoi^a lo estime óéóíálrió, quo los ííbrós 
dp papeMe çabdad supinior He*' pop hl®*; ® materiaina «P rennnoTÁan nn»
vara con^go un anmenló de pre Sexta.
ciq ien Jos libros, jarCppwsi^ .de.
Juánoió jióaVú aútonzaf uñar ele
vación de éstói previo asesora

^eœ^re que

7

o materiales se reconozcan por 
Los libros de Inscrip., peritos a cargo del contratista pa

ds. clones llevarán en la lomera, que ra comprobar si ’se ojoata > ths 
* será de color ver Je, un tejuelo en condiciones del jótralo, e^p^cifl- 

el que se lea en letrs dor^^da: <R% gandft.é*^® evacuar su infórme 
gistrodc la Propiedad. Libr) de " laBdefioiefcc/fcagupen ap'cS^ h** 
InBcripcionsftx, y «Ua parte me- yán' obsen/áu^TO impbrtanoís y 
diado nqnélia: cTórminó mun^ * T® dSItthjád de Kbros o matcftales 
ûip&k çte . >, . Ceè^^ eievaeà^cl
Tômo. ,>, y oh ’TfiTpfine inferior el
cúmerc general del* Libro. * Loi ía cuaLOVePdoai ron franst^ rp- 
ddl Dterio ilevarán, tambiéo en 'fu .,^q|ve^Jo que Qc^ j^ocedente, 

.lomera, queTerá Jo color rrjO|/pujíéndó. en^ej ctsó^é’qué las 
uu tejuelo que jtórái ; «I^rio do y reitersdás,
Operaeiónés. ’ Tonio...> Ta tintó ’^Wordar la rescisión del contrato 
empleada pero _U part§_ lpQ^r^q coa Iguales efectos a los estaMeci* 
•será de prlmerii cHidád y íor plfe^ . dos en la condición quince.
gos todos 86 sstinarán en debida Diez,

miento de peritos, y si por aer 
inferior el precio en el mercado 
de dicho papel actual, prooe* 
diése reducir^©1 precio proporcló- 
nslmente, quedará Obtígado' ó 
aceptar lo baja.

El temafio de cada pliego aerí’ 
de. 64 oeníímetrps de largo por 
88 de ancho, y el peso de cada 
resma*de 500 pliégós 'útiles, será 
de 28 a 80 kilogramos’. Coda ho
ja de papel, o sea la cuarta paite 
del pliego para los libros del 
Disrio, medirá 32 ocotímetros de 
ancho por 44 de longitud o situ
ra, incluso el talón, y cada* una de 
las del libro de Ivgcripoiones. que 

Prlmera,_LQI. ejpjestdttó lL, dehûKÎû--'*ôJt apaisadas,. 4«n^D 
broa aeran deaos clases, que se 32 centímetros de altura, lucluso 
daaominaián, respectivamente, el talón, por 44 de anchura, 
informe »1 articulo 242 del Re- Tercera. Los moldea emplea- .
glamento Hipotecarle: Libro de dos pora J^fabrioatúóg de panel, » ^epto de,.. Tomo. , de! Archiv 
Icscripoiones del Registro de là 4ebër<^ Ier a prob b do 3 por la Go- cete Reg atro deja Propiedad 
propiedad y Diario de operado- misión de Justicie y ^psfeados 
Bes dei R^istro. por el contratista, el ^aUpondrá

8iga.;dsr El papal con que en ooBocimivnto de dirha Comí 
unos y otros se confeccionarán 
será de hilo de primera calidad,

* PLIEGO DE CONDICIONES 
lai e¿aUs sé aáea a pública aw 

lacia la fabrieacibn^ vt^alaje. jf «m 
dMOMÓM de lo^ librot defíifgittro de la 

Propiedad

forma. « ; ai^mpre utppücífól unros ^ra
ï En la peala da del libro de los- * áervlrlbm^ciírt^méQte ’os pedidos 

cripciones s© extenderá, conformé hpgan, previo pago de
a loa a tíouloB 243 y 244 del Re* ' los mismos. -
gia«e»u>-á»poto«arter4a -»igiH*n . Qiice.^^XxOS Registradores ba
le: <Libro de Inscripciones del d pedido de libros directa- 
Registro de la Propiedad de... Au, mente al oçntratiatpj aoómpafian- 
diencia de... Tomo... del Ayuntad d<^u importé-j designando al 

de! Archivo Jaez at que hayan de renfltirse
OHiÿjoia jîiaâ«" de/tiûo en4a

sión el número do los que emplee, 
y tanto como de los que se inuti
licen como los útüfs, d^crín ser 
entregados a la Oomiaid^ de Jua* 
tiola *eo éaaiVÍó el Mfi)trato fe dé

fin la portada dal Diario dSb opeii pt blación. ,
fj^c ones se exteudará otrá? * Ipiav. ’ Dc^ç. Los liaron pedidos por 
rio de operacRTfffs^Bnt'ígíñró Registradores en Ja Península^ 
de-^a P<Q(>Íéífiad dtsí. Teteo. . Eoi-, ■ 
pieza eo... de.. del 8fio,..> - úieioaes de cegurídad, se remUi-

Pq£^. Loh U>rOH pedidos por
>MD l-VKgiaiB WV*V| ÜO OXJ <M XVUlUBM<<*a 

t ni baladée ÿ precita tadbif

elaborado en tica, del blanco na- 
I tural de la pasta do hiló y fabri 

Ofidq de modo que presente la* de 
bl4ó oopsistencía, limpieza y tur ;: 
aur«, iiD .q,^ ^parezcan en él 

"•hrUchasiirafies ni otros defectos de operaciones,.dtherán w , , 
une redMon eiA on.Hdádeg. ’dé SOÇ hojs» úírtéa, y 'os d»I libro pué. lo cort^,,Çîi forma,ondii- 

de lcawifioioneg do 260. Udos y • lid»; ni dtyidUâb'petÿiïM, oom 
tiros se «Imprimarán, rayarán y poniendo por oadt ufta® dé- sus 
foliarán conforme aí/os modiAos partes uœcuaderno tafobnrloíqúe

por terminado. 
Cuarta, librosr del Dia !o 

istüf duAos miamos. Estos talones, des

Séptima. Los libros llevarán <4^3*.porekcontijatista, por córreo, 
en- la parte superior de caúr iruj* o rtiáQadOBippr j^secq o 
y spb^ sus lescabez^mimtos, ios- dos por ferrocarril áf Juéz Dele- 
orit eiones talonarias con 1« nume- *gíííp pató là ïbnpeoolân del Re- 
raclón correspondiente a las hojas giátroida dStactóñi designada por 

.ui Registrador ai hacer el pedido.
que redsien flüta onalidadeSt 

Si actos Imente no hubiera en
■ ei.msroatbn al papel hilo al que 
. se refiere el párrafo anterior, po

drá ser ^mhidQ ptrc) papel lo 
• Wt Bimilar posible a aquél, pero 
« eo esté baso deberá indicar el con 

tratista las cbiacierísticaa del pa-

foiior&o conforme aiios modA^lœ
que pondrá de manifiesto la 
misión 4® Justicia y con idénticoa 
eocabezatolentós, portadas y bo-'

ae ooloosrú d^ntto de ,uaR c»j»bla 
cartón, cuy i cubierta e^pr<^ara<pl

ai éaUju^e la lio a general o de 
etnPA^a’®’ difectamaote 

ocíí^la,y le dafá aviso inmedia- 
tarnante de haberío verificado.

Los^Re^rt^rard01*68 serán autori
zados por el Juez para que reoc-

jss do Kuards.
Quinta. El oos do de Mé Hbpe^

10 * itúmero j clase del libro y si esea ^j«ç,jpa4ibro8 de ta estación, mue- 
fila ón de la derechib izquierda, lie o cstníóto de. .correo», siendo t; miháWPW^o oa ’* ' ’
cial de Regiatrador-s -do-

P^l proponga y acompiftará. 
* una muestra del mismo. .

Eoelos|o de qv? jíap.0l ,en UencUlasr.y cla^s 4ob|^i 4a hi^} .
^qW»¿omí|ue cToontStlsta a su paia qqe. a|)?aç^q. to, Qarlúne^^moiwr.to4^JO8
* mltHStrtat Ibs llbrós no íea la ' por ambos bdqe, y su chouádér- cpnfeoúióp de

calidad prescrita en el párrafo naólón é«'á a'la hóPndeFS çoŸ '* obtener rl ma8“>x<aóôh^ymlciv 
. PfRooro de esa condición, podrá corteñas de tres planos, de tvlá' y parjí eKte ^efecto
lajCoipiaióp de Justicia obligar a pr rea lina oacora, pntitaa de metal yisbi peHaíem^ dé? los demás me 
aquél tan pronto como las rk,. r^ssisiente, pergamiau o refor^v 4ios de que pueda valorse,; tendíá 
Ouúátanclas io hhYmRao, áque fa- das, com lome,ry retors «das en BqgíaiO
brique los libros con el papel ín Interior cbà peroaîinà y ll exie dor o uña Comisión que no éxoe
dicado tn dkho párrafo, ca as- rior da badana y con cuatro oin* da da tres Registradores que dea*

86 barí por ouaderoiHos, oon
pidA/JÜ lo Wa^ .Aerertx'ï'e îtspe

aft^hto de .correos, siendo 
‘'dë'cuenia de aquéllos los gistes 
á de *Condacción af Jazgado, donde

deberáo sér presentado»en la for
ma que; baya llegado el paquete 

. en que.vinieren embalados, o sea 
Biq/o^ippr loa preciuioa ni las cu- 

*biftrtds, n«ciéado constar en el ca
so de rotura o desperfecto que 
BfeoteD a la integridad de los II- 
bros, tabtalta-pnn dRigenois, que 
érmará el Jefe de la estación, o 
por acta notarial.
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caso pueda servir las existencias 
que de los libros fabricados ten- 
gs, siempre que éstos no exceden 
de 1.200 de Inaoripciones y 800 
del Úiario de operaciones.

Para la interrupción del sumi
nistro será preciso que el Colegio 
Oflcial de Registradores de la 
Propiedad requiera por escrito pa
ra ello al contratista, el que no 
podrá servir más pedidos desde 
d requerimiento quo aquellos quo 
tuviere fabricados con anteriori
dad a éste, sin que puedan exce 
der del número sefialado anterior 
mente, a cuyo fln, a continuación 
de la cédula de requerimiento, 
consignará loa libros que tenga 
en disposición de ser servidos. 
Del mismo le será notifies do pqr 

, el Colegio el día que haya de rea 
nudar el suministro.

Diecinueve. La duración del 
contrato será de un plazo de tres 
afios, prorrogable tácitamente de 
sfio en aSo, si una de las partes 
no avisa la termicación con cua
tro meses de anticipación.

El contratista tendrá, además, 
derecho a servir las existencias 
de libros fabricados a la termina 
ción de contrato, siempre que no 
exceda de las cifras indicadas de 
r.200 de la&cripoionea y 300 del 
Diario de operaciones.

El contrato comenzará a regí» 
el día que la Oomisión de Jnsticia 
ordenare, a cuyo efecto ésta lo 
pondrá en conocimiento del con
tratista con quince días, por lo 
menos, de anticipación. Esto no 
obstante, el contratista deberá 
tener libroa fabricados en número 
de 500 dentro de los treinta dla< 
siguientes al otorgamiento de la 
escritura a qué se reflere la condl: 
ción veintiséis.

El incumplimiento de esta obli
gación dará lugar a la rescisión, 
del contrato, quedando afecta la 
flansa ala Indemnización de dafios 
y perjuicios.

Veláis. Slpóf virtud de día- 
posición es emanadas del Poder 
público hubiere de darse nueva 
forma a los libros o se introduie 
se alguna modificación en el ser
vicio, podrá la Comisión de Justi
cia acordar la rescisión del con
trato, cualquiera que sea el tiem
po que reste de duración, sin más 
obligación que la de notificar el 
acuerdo al contratista seis meses 
antea y sin derecho de éste a in
demnización alguna.

Veintiuna. Las próposiciones 
para la subasta se extenderán oon 
arreglo ¿al modelo adjunto, fir
mándolas sus sutores y expresan, 
do en letra el precio de cada 
libro, se presentarán eq pliego 
cerrado y rubricado en su cubier
ta por los lioitadores en el acto 
de la subasta, incluyendo el do
cumento que acredite la consigna
ción del depósito expresado en la 
condición siguiente con la fecha, 
firma y rúbrica del iidtador y el 
sello o membrete del estableci
miento fabril o mercantil que les 
pertenezca o de que sea gerente o 
representante. La proposición 
que no se redacte y presente en 
esta forma será desechada. La 
repfbsentsción o mandato se 
acreditará en forma legal.

VeiotidÓB. Para tossar parte en 
la subasta consignarán previa
mente loe lioitadores en la Oaja 
de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Burgos la cantidad 
de diez mil pesetas en metálico o 
Deuda Amortisable o diecisiete

Loi libros pedidoa por loi R® 
jartitradorti de la Propiedad de 
Baleares, Canarias, Ceuta y Med’ 

.ya, se remitirán eo igual forma 
'pôr el contratista sí puerto de mar 

<|«c aquéllos designen al haoér el 
pedido, oon tal de que Isa Admi- 
traoiones de Correos o de Trane - 
portes tengan lervioio para el mis- , 
mo y acepten estas meroanoias.

Trece. Dentro de los tres dias j 
siguientes a la entrega deberán 
loa Joebes revisar loa libros reci
bí ios, a presencia del Registrador 

voi>pfeoto de comprobar ai tienen 
el sello de la laspecoión y ii algu 
DO de los folios ae halla mancha 
CÍO, ésorito o- inutillaado, en cuyo 
oaso se hará éste cargo de aqué
llos, acusando inmediatamente re
cibo al contratista. En caso de de
fecto, reobazirí el libro que ado
lesco de faUa.^{)OS^ndolo aegui 
demente en cónoolmiínto del con
tratista, «fin deque remita otro 
en sustitución de los re< basados, 
enviándose el libro defectuoso a 
¡a CómiaióQ de Justicia, y lo que 
^ata resuelva, causará estado.

Catorce. El contratista servirá 
los pedidos que ae le hagan den
tro del término de quince días pa
ra los Reglsteadores de 1« Penín
sula, y de treinta para loa demás, 
contados en uno y otro caso des
de' que reciba la comunicación, 
haciendo el pedido, salvo caso de 
occidente o fueiao mayor, debida
mente justificado, a juicio de la 
Comisión de Justicia.

Quince. 81 el rematante no rs- 
mitiese. dsntrç de los plasos sefla- । 
ladoa en la condición anterior, los 
libros podidos, reintegrerá su im j 
porU al Reglsffói lft 'perjuicio de 
remitirlo dentro de quince días, y ! 
si así no se verifica, lo Comisión 
de Jñstioia requerirá con urgencia | 
al oontratlstá para que" manifieste i 
seguidamente las cansas o moti
vos de su falte, con aperolbimien- 
ib de procéder a lo roaoislóo del 
contrato o incautación de 1« flama 
ei no loa mandare en breve plMo. 
Llegado este oaao, se anunciara 
nueva aubasta y la fiénta ae desti
nará a cubrir las reaponeablUda- 

i4es del contrato y perji^ios que 
originen su incumplimiento así 
como el pago de ios libros provi
sionales y traslados de asientos a 

"Joa deflnitívos, devolviendo el sof 
brante ol.contratista.

Dieciséis. Bate remitirá los li
bros con sus correspondieites 
talones de la derecho, y los de la 
izquierda los entregará en el lo 
col que la Çomisiôo de Justicia 
seftale, por medios millares, - cada 

r uqo^de loa cuales deberá ir 
>eodí> en un arca espeoiol poro que 
« puedan ser puestos de manifiéató 
a los Registradores, si lo desean.

tXecisihte. Se:viré de base pa
ra la subasta el tipo de flO pesetas 
porcada libro de Inscripciones, 
y el dt-ófi por los del Diorlo de 
operaciones, siendo de cuenta del 
QQntratista loa gastos de embtlaje 
y trapji^rtcs basto Is estación o 
puerto a que se reflere la oondi- 
cióD.doce.

Dieciocho. El contratista ven
drá obligado a interrumpir el au
ra nlstro de libroa duroate el tiem
po que faltare para la terminación 
del año contractual en corso oon 
la Sociedad Anónima «Ernesto 
Qira6oes>, desde el momento en 
que ást« se escuentre en condicio
nes de servir los pedidos y a con
sentir igualmente que una ves 
terminado el costrato, la dicha

diente. J dCÍ’A-
Terminadq-clcontrato y al no 

hubiere rcsponsáWlidad efectiva 
del contratante, ordenará la Oo- 
nusión de JusUcia que se devuel 
va la fianza.

Veintiocho. Todos los gastos 
de subasta, asi como los de es
critura y BUS eópía;, ítrfis do 
cuenta del contratista y también 
los anuDcios en el «Boletín Oficial 
del Estado.

Veintinueve- El rematante se 
someterá en todas la's cusstiones 
que se susciten sobre el cumpli
miento o inteligencia de estas 
condiciones a loe acuerdos de ja 
Oomisión de Justicia, que a^rán 
efecutorioB, sin perjuicio de las 
Ecciofies qué pufdén competir a 
aquél contra elloa, según las dis
posiciones rigentes.

Aprobado por la Comisióo.
Burgos, 7 de abril de 1937.—El 

Presidente de la Cosilsióa de Jos- 
tioia, José Oortés.

MwMo dé propoñciím

Don..., vecino de., calle..., nú
mero .i, don cédula personal que 
acompafln, enterado del pliego de 
condiciones para la fabricación, 
embalaje y conducción de libroa 
del Registro de la Propiedad, in - 
serto en el «Boletín Oficial dél Es- 
tado> del día... de... de..., moobli
go a hacer dicho servicio con es
tricto sujeción a las referidas con
diciones, por el precio de... pese- 
tea,j)ar|i el libro de loscripoiooes 
y de... pesetas para el Diario de 
opéradÓhúB. (SI e1 papel en qúe 
se comprometiera a suministrar 
los libros no fuero de la calidad 
maroi^da en la condición oeguoda, 
f>árrofo primero ofladirá) salvo en 
9 que se reflere a la oaüdod del 

0peL cón el cual se compromete 
o realiaar el Buminiatro, que serf... 
(se expresaráo las oaraoterísticas 
del que ofrezca), del cual acompa
ña muesira. (Las cantidades^ qe 
ben insertar<e en letra, por peíe- 
tas y céntimos de peseta).

(Fecha y Arma del proponente) 
tBoléiht Ofieüü dtl Esiadot.'—

BtirffOé, 9 dé oMl dé 1987.— 
JRámsrs 171).

.cy—■sM»^"' —■■ i. * »

Pmidinela da la Jenta 
Tícnlea <M Eatadi

ORDEN

Ezemo. sefior: En virtud de las 
facultades otribuldas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.* del 
Decreto número 220 de 17 de fe
brero del corriefité afio y aoep- 
tarido el Informe de esa Oomisión, 
que estima debidamente justifica
das las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Sociedad 
Central de Fabricantes de ps^l 
de Es palla», con domicilio en To- 
loso (Guipúzcoa), he acordado 
conceder a esa entidad los benefl- 
oios establecidos en el arttculo 1.* 
del citado Decreto.

Dios guarde a V. E. muebos 
afios.

Burgos, 3 de abril de 1987.— 
Fidel Dávila.
Sefior Presidente de le Oomlaióe 

de Hacienda.
(Dél tDolétín Oficial del Sétado\r~ 

7 dé dirü dé 1987^
JféMsre 169),

mil nominales en títulos ie la 
Deuda del Estado al 4 por 100 
Perpetúa interior.

Veintitrés El sólo de la su
basta será público y se verificará 
en el despacho del Excelentísimo 
sefior Peredidente de la Comisión 
de Justicia, en presencia de upa 
Junto oompuésta'por dicho sefior 
Presidente o el sefior Vocal de la 
misma Comisióu que haga sus 
veces, que lo preaitfirá; un Vocal 
de dicho Gomlsión, y un Registra
dor dé la Propiedad deslgn^p al 
efecto pór el. Colegio^ teniendo 
atribuciones dicho junta paré re 
solver en el ooto las dodas y re 
olamaoionsB que ae ofrezoon du
rante la subasta. Asistirá tam
bién un Notario pare levontar ac 
ta de la mismo.

Veinticuatro. En el día y hora 
que por Orden so sefiale, se dará 
principio ol octo, abriendo un 
plazo de media hora, que se anuo- 
ciará al público, para la admisión 
de proposiciones, que se presen
tarán en la forma descrita, nume^ 
rándose los pliegos según se va
yan presentando. Traascurrido 
dicho plazo, se procederá segui
damente o lo opertura de los mis 
moa, leyéndolos en alta voz el 
Preáideote o quieu éste designe, 
sin permitir observación alguna 
que interrumpa el acto, una vez 
comenzada la lectura del primero.

Veinticinco. La Junta, cons
tituida en la forma Indicada, tenr 
drá picoas facultades para adm^ 
tir la proposición que ast¡me,,má8 
ventajosa, aún cuando fio sé ájüs^ 
te exactamente a las oondioionez 
sefialadas, es cuanto a los mate 
Hales, por las dificultades inhe 
rentes a, las circunstancias, tenien
do en cuento la calidad del papel 
ofrecido, sí no fnera posible su-; 
ministrar los libres con el pape| 
prescrito en el párrafo primero de 
lo condición segundai y el menor 
precio asignado a los libros, siem
pre que no sea superior al marcan
do 90 la condición ,17, así oom0 
paro rechaza^ todas las presenté 
dos si lo oonridera conveni sn^e.

Hecho >a adiudicación, en su 
caso, se devolverá a los demás li
oitadores sus respectivos depósi
tos y ae dará por terminado el 
acto.

Veintiséis. Bi expediente de 
subasta, con la Copia del acta, se 
elevará al Exorno, sefior Presiden
te de la Junta Técnica del Estado 
para la aprobación del remate^ y 
una ves verificado, se notificará 
ai adjudicato rio para que en el 
término de diez días se otorgue 
la correspondiente «soritura, de 
la cual quedará una primera co- ■ 
pia en la Oomisión de Justicia, te- < 
niéndose por rescindido el con- ; 
trato a perjuicio de rematante si . 
no compareciere ol referido otor- * 
gamiento.

Velallsietc. El depósito a que 
se refiere lo condición 82 corres
pondiente al adjudicatario, que
dará como flanso pasa garantir el 
cumplimiento del contrato, a dis
posición de la Oomisión de Jus
ticia, a cuyo efecto se pondrá en 
conocimiento de la Delegación de 
Hacienda para que extienda el 
oportuno resguardo, del que que
dará copia cotejada en el expe
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Audienda Provincial «">««‘0»’Ay. nbmiento <ie8.n 
Viceotede le Sonsierra para su

■ personación o en bu caso alegarde Logroño
663

Don Antonio Carrasco Cobo, OB-
jni ;^ionf!i qte aboo^ ql o^uer

} <lo impugOBdo, deJó írMsourrir el
- oial de Sala de la Audiencia ; ’«g»' «i» veriflcario, «efia 

oorríeníea
‘■‘oionea de Secretario de la mis- j P^ra 1 reunión dei Tribunal y vo- 

j tación del fallo, lo cual tuvo lugar.

de'rtiflooí Qoe por el Tribunal 
provincial de lo Contencios^ ad- 
mlnistretlvQ compuesto por los 
seflores don, PiÜberlo ArronUs
Oonxáles, don Cayetano Rodrí 
ones de los Ríos y Os roí a, don 
Ignacio Marta Sá^nz de Tejada y
Qit dos Ladislao Montes Moreno 
y don Qopzalo Herrero Qarpía se 
ha dictado la siguienie sentencia:

En la ciudad de Logroño » seis 
rúe febrero Me mil oovedette 8 
Arbiote ÿ siste.

Viato ante ettb Tribunbl pro 
▼inoial wl reourto núméro 86 de 
1988 promovido por .el L^irado 
(Jop Félix Maoua tJriarte, so re 

^prefsfilsoido de dos Ramón Pi- 
chiiTLópéb, mayor de edad, 8;i 
Cr^bsrto de AyiintamiiptO veoiod 
.^ ^sn yi^Je Sonsierra, 
contra acuerdo de dicho Ayucia 
fliienlo d* 80 de msyo AUiito cop 
cedlúúdolé treinta dias de prórro 
¿a^tie JioeDcla sin sueldo, habien
do sldc^brte a nombre de la • Ad 
^nisicaolÓD d i^or Abogado 4el 
Estado «orno Fisdai de esta Juris 
dicción; y

Reiuítandci qué '8*gún aparece 
det tifuladó ékped’ente adminia* 
tr^ivo .el Ay49M>Í^.!^ 
VissDte4e le Seasierra, sócedien* 

I do a lo solicitado pór su Sebrern 
rio Ramón’ Pichin^López le conce
dió 80 días de prórroga a los 15 
que le fueron oonoedidos al po 
aesioasrsc del cargo en virtud de 
aQuerdo de 80 de mayo y por 
ctresa de enfermedad justificada, 
pero 000 la expresa "doncHofÓh de 
que no había de cobrar sueldn de 
niagons especie det Ayunta mi^n fot 
acosMbsr 

do, soliíHtó aJ^fj|ci^çjate« pl 8 de 
junio mediante escrito de 26 de 
igual mes, ^aAvéíA^'léron 15 días 
sán decidirse el meorso por la 
Obrporaoióo.

RwuHaedp que en escrito de 
maDdy pjeseníp^fl tiempo ’y 
tórma formuló rcourio, conten- 
c^MO r administrativo contra ol

I VlBto Bienio Ponente el Msgis* 
I trado don Ignacio Maria dáens 

de Tejada y Oil.
Vistos loB ijtiçiî’cr. 82 y 83 del 

Beglâmento de SocreUrioe de 
Aynotamieoto; la disprsición 10* 
traneitoria de la Ley rannioipal de 
31 de octobre de 1936 y los demás 
pertinentes del Bstatiito, Regla 
men:p del ProoediirJento mqpîci» 
pal y Ley orgánica de esta juris: 
dicción.

Considerando que acrcditeda la 
enfermedad padecida por el re 
cúrrente, Secretario del Ayunta^ 
miento San Vicente de la Son * 
sierra, es indudable que contar % 
me previene el prticulo 62 del Re
glamento dd Secretarios vigente 
según la 10* disposición transi
toris de la vigente Ley municipat 
le asiste el derecho de disfruUr 
Ucencia por cause de e fermeóad 
percibiendo oi Juejdo> ooti espoL- 
dieote a los dos primero» meses 
por lo menos; por lo' cual ol pri- 
▼arle de bus h'tbéres, según el 
acuerdo impugnado, estadlece, es 
forsoso deoArar nula tai condi
ción puesta al referido acui^q 
pueslo que inTrî^gé^ viobs^TS dis- 
posiciór: legal apuntaba.

_ PaUamof.: estimando Ja
aémanda formulada en esté recur* 
so a oom|ire de Ramón Rtchín 
Lópes, debemos declarar y deola- 
romos nula y sin efecto la condi
ción puestá al acuerdo dél Ayun
tamiento de San Vicente de Ist 
Sonsicira de 80 de mayo último, 
por la qupjie privp M reourrent^ 
del derecho ai percibo de sus ha 
beres correapondi^tes a la durp| 
ción de la licencia que le foá con- 
cedida, y cuyo derechir declara* 
moa válido y subsistent*.

Asi por eats nuestra senteacia, 
de 11 que se «pirá odrUfloSción 
literal a los autos principales, lo 
prdnunciamof, mítidamos y firma* 
mos.—Filiberto Arrontes.«-Caye
tano Rodiíguez de loa' Rtos^^lg* 
nado Sácr a de Tejada.—Ladislao 
líontes.—Goüislo Her ñero.—Ru
bricados.

«cnerdo dd 80 mayo úHhno 8 y qyg conste y remitir al 
ad^ti^o por drWynntanjlenlo de j Exorno. Ss. Gobernador civil de 
ÍMn Vioenie de la Spn^iarrn y des- « provioei», para «w publtca- 
puésdB coi^i^ar joa Wboa ya | en el Bourra OmoAt. expi- 
r^UIsdoi con las pertinentes ale- ; y prófcente en Logro 
gasswrtseitdereohoy fundameb- y. q.
tos legales, sapnco lo didto sen Presidente, en Logrpfio a dieoisie 
áetnobi pót lasque *e declare*nula tede fejtyçerp n^^mli n^vecieníoa 
la condición puesta al acucród^íe treinU y s oté.-jAujonip pairas- 

UrtoVrtoBte»^'«ÎWâoŸ 
todoB loB haberes corVeBpond^

n(éra.ld)düraúióatde 1» liosnci*. 
Resultando que. dado,.traslado 

da la detminda .ji sefior FiscV* 
evácúó\r irúmlw allanâàdçaé a 

I a^faasy beáholbMr este alia-
Anuncios Oficiales 

OOMÍTK OB MONKDA

EXTRANJEItA
Camb^ci de,compra de moneas

publicados el dU 6 de ab r i 1 de 
1987, de acuerdo cog las djsposi* 
oioçes ofiçiales:

4 Divistts proc^datieg de eseptirtaeioneg 

. />*87
Id. de aceite, lllró t;42

Id,^db carbón, kilogramo/ 0^ 
, Id. ÿe le ña, kilogramo " * ^5
Id. de petróleo, litro

Lo que se aipiooia en ej Bou
tin Oficial para conocí) liento tie

I Francos
Î Libras ’

Dólares 
Liras
Francos sbizos 
Reichsmark ‘ 
Bólgaa'
Flortnes 
Escudos
Peso nioneda legal 
CorcúaB checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
’Corcpss dactíáB

6V25 
42‘00

las tropas y Guardia Civil el adía 
corriente mes.

Logroño, 18 de abrij de 1987, 
—El Vicepresidente, Ramán A(ar- 
tiaer. El Secretorio, Bsh^Kmim.

los AyuntsmientoB o fia de que a 
_ _ la mayor brevedad posible J^- 

sSÍk « •« llquIdMióq loaneói. 
196*76 ® suministros hechos a

6*45 
144*70 

4*69 
88*10 

2*55 
30*00 

2*17 
2*11 
1‘87 .AS i.í

AYUNTAMIENTO DEBivisas litros importados toloniaria 
g definiiit umente

Francos 
Libras
Dólares 
Francos üuizos 
BcJgps

. FKçnnei 
.Escudos 
Peaq moceda legal 
Óqrpq^^ 4Ui3Cfl8 
CjtoeVa noruegas 
Coroisa caneaas

49*10 
52*50 
10‘72 

244*70 
180 85

6*85 
47‘«5

3*18 
2‘6O 
2*50 
2*55 

Estado^ - -Oficial del 
Betrgoa^ ds 5 abril de 2$^^-

f

1

HARO
PROVINÇIA DB LOOBOÑO

Extracto de acuerdos recaídos 
en la sesión oelrlbrada por el mis
mo el día 6 de marzo fió 1987, 
redactados por el Secretario inte
rino que suscriba en onmjMi- 
mieato de Jo dispuesto por el sir* 
ticntó 65 de Ja Ley Municipsi de 
31 íe octubre pe 1936.

^ Sesión ordinaria dd dit 8 de 
mareo de 1937 

áe aprobó el sota de la seaíóa 
ordinaria anterior.

Servicio Militar de 
Ferrocarriles

M02
AVISO

Les irduifri^les que se dirijan 
a Ta ^órdísíón Rpgufadora ó,ei 
^Jeroito,(jjql Nort^ aglioiiaa^^ au 
foriasción para facturar con des 
Jipo a la Zoaa no libre o sea para 
más allá 4^ 9alsmaaoa,^dcberáQ 
hácérlo en '• écrltd ’^ebldstfie^te 
reintegrado, copalguando de una 

^pa^Dera ciara., y, pr&ciua jos si- 
gú i entes datos: Estación de oqr 
gue y destino, clase de merca cois, 
peso y remitente.

V»líatíbll8, 9 de abril de 1957.;- 
! El , Cp]^|s.^l9 RfguUdor, José

Uomisión Gestora Provincial 
í - •
í Bata Comisión, en unión del 
rYeflól’ Jahé'Má Ibs Séfvirios da 
|^ltk.endepp|^ ^nTa pkzs, taniendo 
; a^ïa vista los^^stados de los pre* 

cipa B que se han vandidalos tr 
tíoulos de suministros en tos not 
bios Cabezo de partido judici&l 
dürániíeí'fbés anterior, han fija 
do. p^rs ol d^ 1B tocha , eí precio 
m’ dio Sigo 10ate:

jpssstes

é Pasaron él turno ordinario co- 
I rregpí>cdrettc isa petícionei' de 
I kotaucip do los Vecinos don y i- 
I centé Láfuente Aramayona v don 
I RíííáVdo WgréóT.

a dan Pabto Manso- 
Des Ruiz, para hacer una acometi
da de aguas desde el alojipt^rUla- 
ÁQE^bftraLli la c^a púmero Sds 
la calle del Papagayo.

Pasó a la Comtsióirde Patrimo* 
aio un esouto del yeejoo ^IodBo* 
nifaoio Belmocte, solicitando la 
eonoesióo de un venajo en suatl» 
tuoióa del aposeía en^el téami* 
DO de los «Ejidos».

Se aprobó un expediente forma* 
lirado por la Comisión de Arbi
trios, Tec»büs fallid s, impor* 
Hnie 8.692 pesetas.

Quedó Tendiente el diofamei 
Mjue tenía ofrecido 1a Comisión de 
Policía, Higíené y Beneflcenólá y 
quedó sobre Ja mesa para un .más 
detenido estudio, el Reglamento 
del Matadero que plísenla dicha 
Comisión.

Puera del ordené Ye autorlíó al 
V gil D^eintArino de Arbitriosdou 
PéJíx Ruis Mudoz/^pBréri^ue puoda 
tíRabdarse al frente de Sigúsnsa 
come requetó voluntario y a fin ds 
DO aumentar la plan tilia de fun* 
ejODgrios, se acuerdó que aden
tras dure las actuales oircunstan- 

» '••las, ej peisonal de Arbitrios dis- 
írutsrái desea aso quiaoCoai en Ui* 
gar de semanal.

Haro, 6 de mano*’de 1937.-*^ 
Por A. de s B.Î El SeoreUrio 
interino, B. HermCsíMS.—V.* B.®: 
El Alcolde, Teodoro Tejada.'

Î

?Ra.úóQ de pan úé 70 deoá 
gramas >

Id. do carne, kilogramo
Id. de vino, lltró
Id, de cubada de cuatro ki- 

logramoB
Id. dr pafa de stis kilogra*

te.

0'48 ’<p. WL cowaioio. -woew 
3 50 ’
0*57 I

1‘88
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